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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Servicio de Administración Tributaria, 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra del Servicio de Administración Tributaria en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"NO SE ENCUENTRA EL CURRICULUM DE LIZETH BLANCO, ENCARGADA DEL 
MODULO SA T SARA EN CD. CUAHUTEMOC, CHIHUAHUA. " (sic) 

Cabe señalar que la denuncia se presentó en este Instituto el veintisiete de junio 
de dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el numeral 
Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos. 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia) , por lo que se tuvo por recibida al día hábil siguiente 
de su presentación. 

Asimismo, cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la 
denuncia, que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la 
obligación de transparencia denunciada corresponde al formato 17 
LGT_Art_70_Fr_XVII de la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), el cual 
corresponde a la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las J / 
sanciones administrativas de que haya sido objeto 7 
JI. Con fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0510/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
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(Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha primero de julio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1012/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trám ite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha tres de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de 
la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XVII del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existían , respecto del 
primer trimestre del periodo 2019, cuatro mil novecientos sesenta y siete registros 
para la fracción relativa a la "Currícula de funcionarios", tal como se observa a 
continuación : 
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Asimismo, no se advirtieron los datos correspondientes a la servidora pública 
Lizeth Blanco señalados por el particular, tal y como se muestra en las siguientes 
imágenes: 

• Utilizando como criterio de búsqueda: el nombre Lizeth 

A O G H 
3 ~lnfonn•c•ón curr ic ula r y u~i~s admln1nr•11v.as 

~l<!rtumestrt: 

ID a EJERO<II DENOMINADa DENOMINAD fl NOMBRE($) EJ PRIMER APElliDO 11 SEGUNDOAPElUDO a ÁREA DE AOSCRIPOON 

460 499810787 2019 Jtf• d~ O.paru11Jef• de O.pa rll:eth Guadalu~ fsqtHr C.afl•:,uu AdministracJón GttMral Juridtn 

51? 499810534 ~2019 Subadmlnlstrado S..Jbadmlnlstr olluth Atvau•do Mt~llln Admii'\IStracldn GIPMral Juridlca 

709 499810465 .2019 Subadm¡nlstrado. Su~dm11"11Str oO••no~lhet ht Hernandet lOPf'l Admlllist raclón GeMral J'..M'fdlca 

897 497961483.2019 Jeft d~ O.parunJ•f• dt O.pa rlinth Garc.•a O. loya Adminlsttac~n GeMral de Hidroc..• rburos 

1583 S80147913 .2019 Subadm•nlslnldo Su~n~str Aftj<~-.dr•lllttn ~r.•ot.na J .lil'ff Administrac'ó" Genef"a l dt Avcftorla ~lscal r..ct...-al 

1780 SS0148106 "'2019 Jele de Oepat1.art Jefe de~~ r lbeth~re-~ Gonzalez Comocho Administr01ci61"1 G~al de Auditorla ~iK..f r.cteBI 

2106 580148076.2019 Jefe de Otp•nan Jefe de lnpa r lueth Navarro Castro Administrac ión G~r.tl de Av<htoria ~lscal rederal 
2443 580148340 "1019 J~ft de O.p•rt•n Jefe de OtpJ r Adri•n•llzeth Reyes Ce ron Administr•clón Gen.ral de Aud itOtll Fise•l f.citr•l 

2479 580148601 "2019 Jefe d~ De~run J1tfe de ~pa rOiana Uteth Zat'11te Sobad lila Administración G@nl'ral de Aud ltori• Hseal ~er•l 

21148 ~80148613 '>019 Jefe de Departan Jefe de- De~ rllleth Contteru Castillo Administ11ciÓ<"' G~r~l de AuditOtia Fiscal f.eder•l 

4461 569899605 ~2019 Jefe de Oepartin Jefe de O.pa r llze th Qu,i\onet ..... Administr1CJól"l G~r~l de S.I'"Áetos al Contnbu-,.-rt 

4686 5698997'6 .. 2019 Jefe de Departan Jefe de OePf' r &lasa llzeth Cam•eho Ma ldontdo Admlnlsttad6"'1 GeMrll de S.f'VIelos •1 COt\trl~"''t 

4701 569899S62 '20 19 Sub3dmlnistrado Su~dmlnistr OEIII(!Ih Monroy Peret Adm in istraciÓn General dto Servicios ~1 Contrlbu~nt 

4974 

49751 

ln,orm.ac:ion ~ ... _, Ht.tóM_'l T.»bU !1..1~,.-6 
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• Utilizando como criterio de búsqueda el apellido Blanco: 

A O G H 
3 ~Información curricul~ y sanciones adm nistriltivas 

4 --lertri~stre 
S 

6 ID a EJERC<Iil DENDMINA<tl DENOMINA~ 1 NOMBRE(S) a PRIMER APELLIDO jg! EGUNDO A PELUDO a AREA DE AOSCRIPOÓN a 

1759 S80147413 1019 Subadministradc Adm·ntStrlic:kw" M¡ría ~1 Cris~l Blan<:o 

2206 S80147n1 2019 Subadmlnistradc Subadmlnlstr• o Cata lina Bla"Ko 

d432 505739500 2019 Jefe de Oepartar Jefe de Oepa r Alejandro Blanco 

4919 .S69899355 2019 SubadministradcAdministt.ador Marisol Blanco 

4974 

4975 

4976 

4977 

a ldona do 

vilO 

emandez 

rozco 

Admi nlstr¡c tón GeMral de Audttoña f isc•l Ftdtra l 

Admlnlsttlc lon Gtner,d de AudMria Fiscal ftdt ral 

Admlnlstr~clón General de Evaluación 
Adrnlnistric16n Genero~! de Servicios <ti ContJib.l'(t:nt 

VI. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Servicio de 
Administración Tributaria la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio sin número, de misma fecha a 
la de su recepción, dirigido a la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por el Administrador 
de Apoyo Jurídico de Recursos y Servicios "5" y Enlace Titular de la 
Administración General de Recursos y Servicios ante el Comité de Transparencia 
del Servicio de Administración Tributaria, en el cual se indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 
-INFORME JUSTIFICADO-

Primero. - Es infundada la manifestación señalada por el denunciante consistente en 
"NO SE ENCUENTRA EL CURRICULUM DE LIZETH BLANCO, ENCARGADA DEL 
MODULO SA T SARE EN CD. CUAHUTEMOC, CHIHUAHUA. " (sic), misma que se 
encuentra relacionada con la obligación de transparencia señalada en la fracción XVII 
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del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la cual dispone: 

"XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente 
hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, /as sanciones administrativas 
de que haya sido objeto." 

Así /as cosas, este sujeto obligado, conforme al periodo de actualización y 
conservación señalado en /os Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, este sujeto 
obligado ha dado cabal cumplimiento a la obligación de publicar información de la 
fracción XVII del artículo 70 de la LGTAIP, de manera trimestral, situación que podrá 
corroborar ese H. Instituto con la verificación virtual que se realice al Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

Segundo. - En virtud de las manifestaciones señaladas por el hoy denunciante, 
consistes en el supuesto cargo que ostenta la servidora pública de su interés y el 
estado, se verificó la información reportada por este sujeto obligado en la fracción VIl 
del artículo 70 utilizando los siguientes criterios de búsqueda: "Chihuahua y Lizeth 
Blanco", arrojando el siguiente resultado: 

De dicha información, se puede presumir que el interés del particular versa sobre la 
información de la Lourdes Lizet Blanco Pérez, por lo que a efecto de delimitar el nivel 
que ostenta se consultó la información para la atención de la fracción VI/ del artículo 
70 de la LGTAIP: 
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Derivado de lo anterior, se concluye que la denuncia es infundada, en virtud de que la 
información de la fracción XVII del artículo 70, se encuentra de manera pública y 
actualizada en el SIPOT, de conformidad a la normatividad aplicable; siendo que para 
el caso concreto no existe obligación de publicar información curricular de personal 
con nivel inferior a jefe de departamento. 

Tercero. - No obstante, en aras de la transparencia y conforme a los convenios de 
interoperabilidad para la atención de las obligaciones de transparencia, se comunica 
que la información curricular de la C. Lourdes Lizet Blanco Pérez, se encuentra 
disponible públicamente en el portal Declara NET. 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente, se solicita a ese H. Instituto: 

Primero. - Tener por rendido en tiempo y forma el presente Informe Justificado en 
términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la LGTAIP. 

Segundo. - En su oportunidad declarar como infundada la presente denuncia de 
conformidad con el Lineamiento Vigésimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

[ ... )"(sic) 
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IX. Con fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existen para la fracción relativa a la "Currícula de funcionarios", 
cuatro mil novecientos sesenta y siete registros, respecto del primer trimestre del 
periodo 2019, tal como se observa a continuación : 
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Asimismo, no se advirtieron los datos correspondientes a la servidora pública 
Lizeth Blanco señalados por el particular, tal y como se muestra en las siguientes 
imágenes: 

• Utilizando como criterio de búsqueda: el nombre Lizeth 

• o 
6 ~·~· · 
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• Utilizando como criterio de búsqueda: el apellido Blanco 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
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en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), 
cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril 
de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra del Servicio de Administración 
Tributaria, toda vez que, a su consideración no se encuentra publicado el 
curriculum de Lizeth Blanco, quien funge como encargada del módulo de Sistema 
de Apertura Rápida de Empresas (SARE) del sujeto obligado en Ciudad 
Cuauhtémoc, Ch ihuahua, correspondiente a la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, relativa a la 
información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equ ivalente hasta 
el t itular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas 
de que haya sido objeto. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, el Servicio de Administración 
Tributaria remitió su informe justificado mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Negó que se hubiera incumplido con lo establecido en el artículo 70, 
fracción XVII , de la Ley General. 

• Que dio cabal cumplimiento a la obl igación de transparencia 
correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, 
conforme a lo dispuesto en los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Generales). 
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• Qué, en razón de las manifestaciones señaladas por el denunciante, verificó 
la información que publicó en la fracción VIl del artículo 70, teniendo en 
cuenta el supuesto cargo que ostenta la servidora pública de interés del 
denunciante y el estado en que radica, asimismo utilizó como criterios de 
búsqueda: "Chihuahua" y "Lizeth Blanco". 

• Qué de la búsqueda de dicha información, pudo advertir que el interés del 
denunciante versa sobre la información acerca de Lizeth Blanco Pérez. 

• Que consultó la información de la fracción VIl del artículo 70 de la Ley 
General de dicha servidora pública para delimitar el nivel laboral que 
ostenta y 

• Concluyó que la denuncia es infundada toda vez que la información de la 
fracción XVII del artículo 70, de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales, no existe obligación de publicar información curricular del 
personal con nivel inferior a jefe de departamento. 

• Comunicó que la información curricular respecto a Lizeth Blanco Pérez esta 
publicada en el portal Declara Net. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para cal ificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, observando 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos 
ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en losy 
artículos 49, 50 , fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través delrp 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
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General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XVII , de la Ley 
General, corresponde a la información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, y se carga en un sólo 
formato, conforme a los Lineamientos Técnicos Generales\ que establecen lo 
siguiente: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente 
hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas 
de que haya sido objeto 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 
Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido 
sanción administrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete . 
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Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto 
obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos 
de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regu le la 
actividad del sujeto obligado) 

Respecto a la información cu rricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estud ios concluido y comprobable (catá logo): 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso 

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en 
donde se indique: 
Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 10 Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos 
mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia 
para ocupar el cargo público 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas apl icadas por la 
autoridad competente (catálogo): Sí/No 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado debe 
publicar de forma trimestra l, y, en su caso, 15 días hábiles después de alguna 
modificación, la información re lativa a la información curricular desde el nivel de 
jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, 
en su caso , las sanciones administrativas de que haya sido objeto, y conservar en 
su sitio de internet la información vigente. 

Cabe señalar que, de la información consultada directamente en el SIPOT, se 
advierte que el particular seleccionó los cuatro trimestres del ejercicio 2019, pero 
es importante precisar que el análisis de la presente resolución se centra en el 
primer trimestre de 2019, por ser el ejercicio concluido al momento de la 
presentación de la denuncia. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General , realizada por la Dirección General 
de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el Servicio de 
Administración Tributaria no contaba con la información de la servidora pública 
Lizeth Blanco, tal y como se muestra en las siguientes imágenes: 
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De lo anterior, se puede observar que a pesar de que se utilizaron como criterios 
de búsqueda el nombre "Lizeth" y el primer apellido "Blanco", no se encontraron 
registros con los datos de dicha servidora pública, por lo que no se advirtió 
información curricular. 

Cabe señalar que el sujeto obligado indicó en su informe justificado que la 
información relativa al curriculum de la servidora pública Lizeth Blanco encargada 
del módulo Sistema de Apertura Rápida de Empresas se encuentra en la página 
de internet Declara Net, toda vez que el cargo laboral que ostenta es de menor 
nivel al de jefe departamento, por lo que no está obligado a publicar dicha 
información en el SIPOT. 

Al respecto, es importante precisar que, de conformidad con los Lineamientos 
Técnicos Generales, los sujetos obligados sólo deben publicar la información 
curricular y las sanciones administrativas de los servidores públicos que 
desempeñen un empleo, cargo, comisión y/o ejerzan actos de autoridad, desde 
nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado. 

Sin embargo, este Instituto realizó la verificación por la cual se advierte que, 
efectivamente la información de dicha servidora pública se encuentra en la página 
de internet de Declara Net como se observa a continuación: 
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declaraNettJic~J Registro de servidores públicos 

Búsqueda Formato SIPOT 

-n11dores públicos 

ANA LIZETH BLANCO GALINDO 
TIPO DE DECLARACIÓN: MODIFICACION PATRIMONIAL 2019 

FECHA DE LA DECLARACION: 30/05/2019 
DEPENDENCIA: SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

DATOS GENERALES DEL SERVIDOR PUBLICO 
NOM6RE(SJ BLAtJCO GALINDO ANA LIZETH 

1 
DATOS DEL PUESTO O ENCARGO DEL SERVIDOR PUBLICO 

NOMBRE DEL ENCARGO O PUESTO AUDITOR 

......,_DE;;;.P-.EN;;;,DE;¡;;,N;;;,CI;;.;,A -.o ;¡;;,E~;,;;I TI,;;;,DA,;;;,D;.,. -----------S-ER.-Vl;;;,CI-.OoiioiDE.,.-r:>MINISTRACION TRIBUTARIA 

En razón de lo anterior, toda vez que el sujeto obligado no incumplía con la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XVII del artículo 70 de la 
Ley General, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, ya que no 
tiene obligación de publicar la información cu rricular y de sanciones 
administrativas de personal de menor nivel jerárquico al de jefe de departamento, 
de acuerdo a lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

No se omite señalar que el particular puede solicitar la información curricular de 
Lizeth Blanco, a través de una solicitud de acceso a información pública , mediante 
los mecanismos aprobados por el Sistema Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Servicio de Administración Tributaria, por lo que se 
ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando 
tercero de la presente resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos~ 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el trece de agosto de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Francisco Javier 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Bla ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0510/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el trece de agosto de dos mil d iecinueve. 
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